
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620180052300 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  EDIFICIO CIUDAD MARBELLA PH 

DEMANDADO:   DAVID BOHORQUEZ PINTO  

 

Previo a resolver lo que corresponda sobre la manifestación que hace la apoderada de 

la parte demandante, acredítese el envió de la comunicación que prevé el artículo 76 C.G. Del P. a su 

poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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